
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

  Radicado No. 11001 31 03 050 2020 00326 00 Cd.3   

 

Téngase por contestada dentro de la oportunidad pertinente el llamamiento en 

garantía realizado a la Sociedad de Cirugía de Bogotá -Hospital de San José, quien 

formuló excepciones sobre las cuales guardó silencio su llamante. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

(7) 
JIDC  
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Pilar  Jimenez Ardila

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 050
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